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¡\1U ICIPALI DAD PROVI CIAL ¡\11\RISCAL NIETO 
LEY ORCA.,¡ICA 27972 DEL 2b 05·2003 

LfY 8230 DE 03·04 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° bi.<S -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, O 7 DiC. 2017 
VISTOS: 

El O f1c10 N° 47-2017-REGPOL-MOQ/OIVPOS-OEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Pol1cía Nac1onal del Perú, rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 53309 y 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1pal1dades son Órganos de Gobierno Local, con personería ¡urid1ca 
de derecho públiCO, y gozan de autonomía Política, Económ1ca y Adm1mstrat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Mun1c1palidades - Ley 
27972 en concordancia con el Art 194 • de la Const1tuc1ón Política del Perú, 

-~ Que. mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N° 53309 del 26 de 

'

Enero del 2017 la Pol1cia NaCional del Peru as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
¿ Prov1nc1a Manscal N1eto. f"1a 1mpuesto al Sr(a) THOLA CCOSI HELI DANIEL, conductor Infractor del 

......,.,, _ __, vehículo con Placa de Roda¡e Z4K-519 la lnfracc1ón t1p1f1cada con el Cód1go G.47 que 1nd1ca Estacionar en 
lugar que afecte la operatividad del servicio de transporte público de pasajeros o de carga o que 
afecte la seguridad, visibil idad o flu idez del tránsi to o impida observar la señalización) de acuerdo a 
lo dispuesto en el Cuadro de Tip1f1cac1ón de Multas y Med1das Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de 

~rt.· ~ Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1t0 - Cód1go de 
slll' ~, :T"ráns1to. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas la mfracc1ón cometida amenta un.a multa 
~ m~:·.~ qu1valente al 8% de la UIT v1gente (S/ 324.00) Soles. y la acumulación de 20 puntos 

"> () 

€t>:>t-..._ Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
~ establecidos en los artículos 326 y 327, y conforme lo d1spone el numeral 1 del articulo 329• del presenle 

procedimiento sanc1onador se 1n1cia, con la entrega de la cop1a de la papeleta de mfracc1ón al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que, de acuerdo al InCISO 3 del Articulo 336° del ruo del Reglamento NaCIOnal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009- MTC y su modrfrcatonas establece ·Cuando el 
presunto Infractor no ha pagado la multa prevrsta para la 1nfracc1ón cometida nr ha presenlado su descargo 
ante la unrdad orgán1ca o dependencra de la autondad competente que corresponda dentro de los crnco (5) 
días hábrles. contados a panrr del día srgurente de la notrfrcac1ón de la papeleta de rnfraccrón o resoluCión de 
rnrc10 de proced1m1ento sancronador, la Mun1crpal1dad Provrnc1al debera em1t1r la resolucrón de sancrón 
procedrendo contra esta la 1nterpos1crón de los recurso admrn1stratrvos de ley"' en ese entender y de la 
rev1srón del exped1ente se desprende que el admm1strado a la fecha no ha cumplrdo con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecrdo. por lo que se procede a emrur la Resolucrón de sanc1ón 
correspondrente. 

Que estando a lo rn formado por la Policía Nacronal del Peru. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transpone y Tránsrto Terrestre Ley N° 27&72-
Ley Orgán1ca de Munrcrpalrdades Ley N° 27444 - Ley del Procedrmrento Admrn1strat1vo General. as1 como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de TránsitO, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modrf1catonas, y con las visaCiones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA a l Sr(a): THOLA 
CCOSI HELI DANIEL por la mfracctón al Tránstto terrestre ttptftcada como G.47 establectdo en el D S N° 
016-2009-MTC y modtflcatonas, la sanc1ón de multa equ1vale al 8% de la UIT vtgente, cuyo monto asCiende 
a la suJT.J de Si 324 .00 Nuevos Sol es y la acumulac1ón de 20 puntos. por la Papeleta de lnfracctón al 
TránSitO MP N° 53309 del 26 de Enero del 2017 de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte 
constderaliva de la presente resoluctón 

ARTÍC ULO SEGUNDO El presente acto llene vtgencta desde la fecha de su 
emtstón y contra el m1smo puede interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenamtento Jurídico 
dentro del plazo de í5 días hábiles contados desde el dia stgutente a su recepc1ón Astmtsmo. de no 
presentarse 1ecurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluctón quedara Ftrme y Consent1da la 
Sanctón en sede admmtst'attv3 

·~;.~ ARTiCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede admtntstra:,va, el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerencta de Transporte y 

./ Segundad Vtal, baJo responsabtltdad functonal. deberá tngresar la sanción al Reg1stro Nac1ona1 de Sanctones 
por lnfracctones al Tráns1to que establece el cuadro de ttptftcactón de multas y medtdas preventivas 
aplicables a las tnfracctones de tráns1to 

~~~tiC~ ARTiC ULO CUARTO: DI SPONER la noliftcactón de la presente resolución al 
,· -~::>~~Conductor Infractor Sr(a) THOLA CCOSI HELI DANIEL con domicil iO en Anexo de Jahuay ch1co Sin 

, .,· S•J~. - e:s tanscal Nteto Moquegua a efecto de que en el pla~o establecido CUMPLA con pagar la multa 
!, .... lfd<: T 

~1~~ · A': , orrespond1ente. baJO aperctbtmtento de sohc1tarse su ejecuctón medtante Cobranza Coact1va 

~~'lit'" REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPL ASE 

.. 


